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,,Por el cual se convoca y se establecen las regtas det Proceso de seleccón, en la modalidad de

Abiefto, para proveer lós empteos en vacancia definitiva pertenecientes a/ Sisfema General de

Canéia nAm¡n¡strativa de ta planta de personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE GUACA-

SANIANDER Proceso de Éetección No. 1992 de 2021 - Municipios de 5d y 6é Categoría"

LA COMISIÓN NACTONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial, las conferidas en el artículo 130 de

la Constitución Política, en los artlculos 7 , 11,12,29 y 30 de la Ley 909 de 2004, modificada por la

Ley,t960 de 2019, en los artículos 2.2.6.1 y 2.2.6.3 del Decreto 1083 de 2015, en el artículo 263 de la

Ley 1955 de 2019, en los artículos 2 y 6 de la Ley 1960 de 2019 y en el artículo 2 del Decreto 498 de
2O20'Y

GONSIDERANDO:

El artÍculo 125 de la Constituc¡ón Política establece que los empleos en los órganos y entidades del
Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ¡ngreso a los cargos de canera y
el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que ftje la ley
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes.

Así mismo, el artículo 130 superior dispone que "Habrá una Comisíón Nacional del Servicio Civil
responsable de la administración y vigilancia de las caneras de los servidores públicos, excepción
hecha de las que tengan carácter especial".

En igual sentido, el artículo 209 ibídem determina que 'Ia función administrativa (...) se desarrolla con
fundamento en los princ¡pios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y
publicidad (...)".

En concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 establece que la
Comisión Nac¡onal del Servicio Civil, en adelante CNSC, '1...,) es un órgano de garantía y protección
del sistema de mérito en el empleo público (...), de carácter permanente de nivel nacional,
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personerla juridica, autonomía
administrativa y patrimonio propio 1...),tquel "(...)con elfin de garantizar la plena vigencia del principio
de mérito en el empleo público (. . .), (.. .) actuará de acuerdo con los principios de objetividad,
independencia e imparcialidad'.

De conformidad con los literales c) e i) del artículo'11, de la Ley 909 de 2004, le corresponde a la
CNSC, entre otras funciones, "Elaborar las convocatoias a concurso para el desempeño de empleos
públicos de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la preaente ley y el
reglamento" \.-.) y "Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a través de
las universidades públicas o privadas o ¡nstituciones de educación super¡or, que contrate para tal fin".

z+\
w CNSC

El artículo 28 ibidem señala que la ejecución de los procesos de selección para el ingreso y ascenso a
los empleos públicos de canera administrativa, se realizará de acuerdo con los principios de mérito,
libre concunencia e igualdad en el ingreso, publicidad, transparencia, especialización de los órganos
técnicos encargados de ejecutar estos procesos, imparcialidad, confiabilidad y validez dL los
¡nstrumentos utilizados para verificar la capacidad y competencias de los aspiiantes, eficacia y
eficiencia.

U
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Por su parte, el artículo 29 de la Ley 909 de 2OM, modif¡cado por el artículo 2 de la Ley 1960 de 2019,
determina que "la provisión definitiva de /os empleos públicos de canera adm¡nistntiva se hará
mediante procesos de selección abiertos y de ascenso (...)", precisando que el de ascenso "(...) tiene
como finalidad permitir la mov¡l¡dad a un cargo superior dentro de la planta de personal de la misma
entidad, del mismo secfor admrnlstrativo o dentro del cuadro funcional de empleos".

Complementariamente, el artfculo 31 ídem, estableció que las etapas de estos procesos de selección
son la Convocatoria, el Reclutamiento, las Pruebas, las Llsfas de Elegibles y el Período de Prueba,
señalando en su numeral primero que la Convocatoria "(...) es norma reguladora de todo concurso y
obliga tanto a la administración, como a las entidades contratadas para la realización del concurso y a
los participantes".

Además, el numeral 4 del mismo artículo, modificado por el artÍculo 6 de la Ley 1960 de 2019, dispuso
q uéi

4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Sevic¡o C¡vil o la entidad conlratada, por
delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérilo la lista de elegibles que tendrá una vigencia
de dos (2) años. Con esta y en estricto oden de mérrto se cubri¡án las vacantes para las cuales se efecfuó
el concurso y las vacantas definitivas de cargos equivalentes no convocadas, que surjan con posteioridad
a la convocatoria del concurco en la misma entidad.

Por otra parte, el aftículo 2.2.5.3.2 del Decreto Único Reglamentario 1083 de 2015, modificado por el
artículo 1 del Decreto Reglamentar¡o 498 de 2020, señala el orden para la provisión definitiva de los
empleos de canera.

A su vez, el artlculo 2.2.6.34 del Decreto 1083 de 201 5, adicionado por el artículo 3 del Decreto 051 de
2018, impone a los Jefes de Personal o a quienes hagan sus veces en las entidades pertenecientes a
los Sistemas General de Canera y Específicos o Especiales de origen legal vigilados por la CNSC, el
deber de reportar los empleos vacantes de manera definitiva en el aplicativo Oferta Pública de Empleos
de Canera - OPEC de la CSC, que se encuentren vacantes de manera definitiva, con la periodicidad
y lineamientos que esta Comisión Nacional establezca.

lgualmente, establece que tales entidades deben participar con la CNSC en el proceso de planeación
conjunta y armónica del concurso de méritos, deb¡endo tener previamente actualizados sus respectivos
Manuales EspecÍficos de Funciones y Competencias Laborales, en adelante MEFCL; así como, le
impone el deber a las entidades de priorizar y apropiar el monto de los recursos destinados para
adelantar los concursos de mérito.

En conespondencia con lo anterior, el parágrafo del artÍculo 29 de la Ley 909 de 2004 modificado por
el artfculo 2 de la Ley 1960 de 2019, ordena a las entidades públicas referidas en el artículo en cita del
Decreto '1083 de 2015, a reportar la OPEC, '(...) con el fin de v¡abilizar el concurso de ascenso regulado
en 1...) [este] arfículo".

Para el reporte de la oPEC realizado en el sistema de Apoyo para la lgualdad, el Mérito y la
Oportunidad, en adelante SIMO, la CNSC, mediante Acuerdo No. CNSC-20191000008736 det 6 de
septiembre de 2019 y Circular Externa No. 0006 del 19 de marzo de 2020, la CNSC impartió los
lineamientos, el plazo y otras instrucciones para que las aludidas entidades públicas cumplieran
oportunamente con esta obligación.

El inciso segundo del artículo 263 de la Ley 19s5 de 2019, establece que, "(. .) Los procesos de
selección para proveer /as vac€n¿es en los empleos de carrera adm¡nistrativa en' los mun¡c¡p¡os de
q-ur1tl f serta categoria serán adelantados por la CNSC, a través de ta Escueta Superior de
Administración Pública (ESAP), como ¡nstitución acreditada anfe /a CNSC para ser operador del
proceso. La ESAP asumirá en su totalidad, /os cosfos que generen ros procesos de selección (...),,.

Adicionalmenle, el parágrafo 2 ibídem, determina que:

Los empleos vacantes en foma defin¡tiva del sisfema General de Canera, que estén siendo
desempeñados con personal v¡nculado mediante nombram¡ento provis¡ona! antes dé diciembre de 201g ycuyos titulares a ra fecha de 

,entgd.a.?.n uigencia de ra presente tey re faften tres ¡q a-nás á nenos para
causar el derecho a la pensión de iub¡tac¡ón (...) debarán proveersá srgulendo el irocedimiento señalado
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en la Ley 909 de 2004 y en los decretos reglamentaios. Para el efecto, las llsfas de elegibles que se
confomen en aplicación del presente afticulo tendrán una vigencia de tres (3) años.

El jefe del organismo deberá repoftar a /a CNSC, dentro de los dos (2) meses s,guientes a la fecha de
publicac¡ón de la presente ley, los empleos que se encuentren en la situación anfes señar¿da...

De conformidad con esta última obligación, el parágrafo 4 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de
2015, modificado por el artículo 1 del Decreto Reglamentario 498 de 2O20, establece que: 'ta
adminislración antes de ofeñar los empleos a /a Comisión Nacional del Servicio Civil, deberá identificar
los empleos que están ocupados por personas en condición de prepensionados para dar aplicación a
lo señalado en el parágrafo 2 del arfículo 263 de la Ley 1955 de 2019".

Con relación al deber de "planeac¡ón conjunta y armónica del concurso de méritos", la Corte
Constitucional, en Sentencia C-183 de 2019, con mag¡strado ponente, doctor Luis Guillermo Guenero
Pérez, precisó:

Con fundamento en los antoriores elementos de juic¡o se procedió a analizar la constitucionalidad de la
norma demandada larticula 31, numeral 1 , de la Ley 909 de 2004]. Este anál¡s¡s concluyó, en pr¡¡ner lugar,
que la ¡nterDretación seaún la cual Dara poder hacer la convocatoria son necesarias las dos voluntades: la
de la CNSC v la de la entidad u oroanismo. cuvos caroos se proveerán por el concurso. es abiedamente
incompatible can la Constitución. Sin embargo, dado que hay otra intetpretación posible, que se ajusta
mejor a las exigencias constitucionales de colabomción armónica y de colaboración (añ. 1 13 y 209 CP): la
de entender que, sl bien e/ iefe de le ntid,adu Duede suscribir la convocatoria. comoe
manifestac¡ón del princip¡o de colaboñc¡ón armónica, de esta posibilidad no se sioue de n¡noún modo (i)

due pueda elabora a, modiÍ¡cada u obstaculizarla v 0i) aue la val¡dez de la convocatoria dependa de la
firma del iefe de la entidad o u orqan¡smo, y que la CNSC, an tanto autor exclusivo de la convocator¡a, no
puede disponer la realización del ancurso sin que prev¡amente se hayan cumplido en la entidad cuyos
cargAs se van a proveer por medio de éste, /os presupuestos de planeación y presupuestales preyisfos en
la ,ey (Subrayado fuera de texto).

Ahora, el Decreto 2365 de 2019, "Por el cual se adiciona el Capltulo 5 al Título 1 de la Parte 2 del Libro
2 del Decreto 1Affi de 2015 (...f, establece "(...) los lineamientos para que las entidades del Estado
den cumplimiento a lo establecido en el artlculo 196 de la Ley 1955 de 2019, relacionado con la
vinculación al seruicio público de los jóvenes entre 18 y 28 años, que no acrediten experiencia, con el
fin de mitigar las baneras de entrada al mercado laboral de esta población".

En aplicación de esta norma, la Directiva Presidencial 01 de 2020, dirigida a las entidades de la Rama
Eiecuüva del Orden Nacional, da la directriz al Departamento Administrativo de la Función Pública, en
coordinación con la CNSC, de identificar los empleos en vacancia definitiva que se encuentren
ofertados med¡ante concursos de méritos, que no requieren Experiencia Profesiona! o que permilen la
aplicación de Equivalencias, con el fin de darlos a conocer a los jóvenes med¡ante su publicación en el
sitio web de las entidades del Estado que se encuentren adelantando tales concursos.

Al respecto, la sala Plena de comisionados, en ses¡ones del 31 de marzo y el 2s de junio de 2020,
decidió la no realizac¡ón de la prueba de Valoración de Antecedentes para los empleos del Nivel
Profesional que no requieren experiencia, además de hacerla extensiva a los empleos de los Niveles
Técnico y Asistencial que no requieren experiencia en su requisito mínimo.

El artfculo 2 del Decreto 498 de 2020, que adiciona el artfculo 2.2.2.4.11a| Capítulo 4 del Título 2 de la
Parte 2 del Libro 2 del Decreto l0B3 de 2015, dispone que

A ,o§ §ervdores pÚblicos del nivel asistencial y técnico que hayan sido yrnculados co n anteioridad a la
expedición de /os decretos 770 y 785 de 2005 que padicipen en procesos de se/eccón se les ex¡girán
como requisitos para el catgo al que concursan, /os mismos que se encontraban vigentes al momento
de su.vinculación, esto siempre que dichos servidores concursen para el mismo etipleo en que fueron
vinculados. La enüdad deberá hacer la precisión en el momento de reportar los irrgo" "i ta oferla
Pública de Empleos de carren-oPEc que administn ta com¡sión Nacional del Servício Civit ent¡dad
qu6 viabil¡zará su partic¡pación (.. .).

Mediante el Acuerdo No. cNsc-o't 6s de 2020, modificado por el Acuerdo No. CNSC-o13 de 2021 , lacNSc l. ) reglamenta la conformación, oryanización y manejo det Banco Nacionat de Lr'sfas deElegibles para e/ slsfema Generat de canera-y sistemas'Especificos y especiates ie órigen Logal enIo que les aplique".
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A través del Acuerdo No. CNSC-0166 de 2O2O, ad¡c¡onado por el Acuerdo No. 236 de la misma
anualidad, la CNSC estableció el procedimiento "(...) para las Aud¡encias Públicas para escogencia de
vacante de un empleo con difetentes ubicac¡ones en la jurisdicción de un municipio, depa¡tamento o a
nivel nacional".

El artículo 2 de la Ley 2039 de 2O2O establece que

ARflCULO 2". Equivalencia de expe'iencias. Con el objeÍo de establecer incentivos educativos y
laborales para los esfudranfes de educación supeior de pregrado y postgrado, educac¡ón técnica,
tecnológ¡ca, universitaria, educación para el trabajo y desatollo humano, formación profesional integral del
SENA, escue/as normales supenbres, así como toda la ofeña de formación por competencias, a patlir de
la presente ley, las pasant¡as, ptácticas, judicaturas, monitorias, confralos laborales, contratos de
preitación de servicios y la pañ¡c¡pación en grupos de ¡nvestigación debidamente cerlificados por la
autoridad competente, serán acreditables como experiencia profesional válida, siempre y cuando su
conten¡do se relacione directamente con el programa académ¡co cursado.

(. )

Parágrafo 1". La expeiencia previa solo será válida una vez se haya culm¡nado el programa académico,
aunque no se haya obtenido el respect¡vo título, siempre y cuando no se frafe de aquellos casos
establecidos en el añiculo 128 de la Ley Estatutar¡a 270 de 1996.

Parágrafo 2'. En los concursos públicos de méito se deberá tener en cuenta la experiencia previa a la
obtención del titulo profesional. En la valoración de la expeiencia profesional requer¡da parc un empleo
público, se tendrá en cuenta como experiencia previa para /os fines de la presente ley, la adquirida en
desarrollo y ejercicio de profesiones de la misma área del conocimiento del empleo público.

(...)

El Departamento Adm¡nistrativo de la Func¡ón Pública v el Ministerio del Trabaio reglamentarán, cada uno
en el marco de sus comqetenc¡as, en un térm¡no no superíor a doce (12) meses confados a part¡t de la
exDedición de la presenle Lev. a fin de establecer una tabla de eouivalencias oue permita convertir d¡chas
expeiencias previas a la obtención del título de preqrado en expeiencia profos¡onal vál¡da (...). (Subrayado
fuera de texto).

Finalmente, el artículo 1 de la Ley 2043 de 2020, ordena "(...) reconocer de manera obligatoria como
expeiencia profesional y/o relacionada aquellas prácticas gue se hayan real¡zado en el sector público
y/o sector pivado como opción para adquiir el coffespond¡ente tifulo", precisando en sus artículos 3 y
6:

Adlculo 3". De¡lniclones, Para los efeclos de la presente ley ent¡éndase como práct¡ca laboral todas
aquellas actividadas formativas desarrolladas por un estudiante de cualquier programa de pregrado en las
modalidades de tormación profesional, tacnológica o técnica profesional, en el cual aplica y desanolla
actitudes, habilidades y competencias necesanas para desempeñarse e¡ e/ entomo laboral sobre /os
asunlos relac¡onados con el programa académico o plan da estudios que cursa y que sirve como opc¡ón
para culminar el proceso educativo y obtBner un tltulo que lo acreditará para el desempeño laboral.{..)

Artículo 6", CertiÍ¡cación, Eltiempo que el esfudiante realice como práctica laboral, debeÉ ser ceñ¡f¡cado
por la entidad benefrciaia y en todo caso sumará al tiempo de experiencia profesional det pract¡canta.

En aplicación de la anterior normatividad, en uso de sus competencias constitucionales y legales, la
CNSC realizó conjuntamente con delegados de la ALCALDÍA MUNtctPAL DE GUACA- SÁNTÁNDER,
la Etapa de Planeación para adelantar el proceso de selección para proveer los empleos en vacancia
definitiva del Sistema General de Carrera Administrativa de su planta de personal.

En cumpl¡m¡ento de esta labor,.la entidad referida registró en el SIMO la conespondiente OpEC para
el presente proceso de selección, la cual fue certif¡cada por su Representante Legal al registrarla en
este aplicativo y/o al acceder a este sitio web y/o aceptar sus Condiciones de Úso, direótamente o
mediante el Jefe de la Unidad de Personal, o quien haga sus veces, u otros usuarios creados,
hab¡litados o autorizados por el mismo o por dicho servidor fúblico, o por sus antecesores, certificando
igualmente "(...) que la información registrada en este sitio web conesponde exactamente a los
ernpleos de canera en vacancia def¡n¡t¡va exisfentes a la fecha en ta ent¡dad y que ta info¡mación
repoñada coffesponde a la consignada para tales empleos en el Manual Específ¡co de Funciones y
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Competencias Laborales v¡gente al registro de la OPEC", el cual fue remitido a la CNSC med¡ante el
rad¡cado No. 20206001368732 del22 de diciembre del 2020.

Adicionalmente, para el presente Proceso de Selección, dichos servidores públicos, no reportaron
empleos en la modalidad de Ascenso.

En cumplimiento a lo establecido en el artlculo 2 de laLey 1960 de 2019, el artículo 263 de la Ley 1955
de 2019, el Decreto ',l083 de 20'15, adicionado por el Decreto Reglamentario 2365 de 2019 y el artículo
2 del Decreto 498 de 2O2O,la entidad realizó a través de la OPEC el reg¡stro de los servidores públicos
que se encuentran en estado de prepensión, conforme a las condiciones allí establecidas y comun¡có
a esta Comisión Nacional lo relativo a los prov¡s¡onales del Nivel Técnico y Asistencial que están
vinculados en la entidad antes del 17 de marzo de 2005 y podrían participar por el empleo que ocupan
actualmente.

Con base en la OPEC registrada y certificada en el Sistema SIMO, la Sala Plena de la CNSC en sesión
del 27 de abnl de 2021 , aprobó las reglas del proceso de selección para proveer por mérito los empleos
en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de
personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE GUACA- SANTANDER, siguiendo los parámetros definidos
en el presente Acuerdo y su Anexo Técnico.

En mérito de lo expuesto, la CNSC
ACUERDA:

CAPfTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO l. CONVOCATORIA Convocar a proceso de selección por mérito, en la modalidad de
Abierto, para la provisión definitiva de los empleos y las vacantes a que hace referencia el artÍculo I
del presente Acuerdo, pertenec¡entes al S¡stema General de Canera Administrativa de la planta de
personal de la ALCALDIA MUNICIPAL DE GUACA - SANTANDER, que se identificará como "Proceso
de Selección No. 1992 de 2021- Municipios de 5a y 6a Categoría".

PARÁGRAFO. Hace parte integral del presente Acuerdo, el Anexo que contiene de manera detallada
las Especificaciones Técnicas de cada una de las etapas del proceso de selección que se convoca.
Por consiguiente, en los términos del numeral 'l del artículo 3'1 de la Ley 909 de 2004, este Acuerdo y
su Anexo son las normas reguladoras de este proceso de selección por mérito y obligan tanlo a la
ent¡dad objeto del mismo como a la CNSC, a la Escuela Superior de Administración Pública y a los
participantes inscritos.

ARTICULO 2. ENTTDAD RESPONSABLE DEL PROCESO DE SELECGóN. E¡ presente proceso de
selección será adelantado por la CNSC a través de la Escuela de Administración Pública - ESAP, en
calidad de operador. en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 263 de la Ley 1955 de 2019, entidad
que se encuentra acreditada ante la Comis¡ón Nacional del Servicio Civil para realizar estos procesos
de selección.

ARTlcuLo 3. ESTRUGTURA DEL PRocEso oE sELEcclÓN. Et presente proceso de setección
tendrá las sigu¡entes etapas:

. Convocatoria y divulgación

. Adquisición de Derechos de Participac¡ón e lnscripciones para el proceso de Selección.

. Verificación de Requis¡tos Mlnimos, en adelante VRM, de los participantes inscritos en el proceso
de selección.

1

2
3

4. Aplicación de pruebas escritas a los participantes admitidos en el proceso de selección.
5' Apl¡cac¡ón de la prueba de ejecución a los participantes que superaron las pruebas escritas de

competencias funcionales en este proceso de selección.
6' Aplicación de la prueba de valoración de antecedentes a los participantes que superaron las pruebas

escritas de competencias 
_ 
funcionales de este proceso de selección, para' aquellos émpleos

establecidos en el artículo 16 del presente Acuerdo.
7. Conformación y adopción de las Listas de Elegibles para los empleos ofertados en este proceso de

selección.
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ARTICULO 4. PERIODO DE PRUEBA La actuación administrativa relativa al Período de Prueba es
de exclusiva competencia del nominador, la cual debe segu¡r las reglas establec¡das en la normatividad
vigente sobre la materia.

ARTÍCULO 5. NORMAS QUE RIGEN EL PROGESO DE SELECCÚN. El proceso de selecc¡ón que
se convoca med¡ante el presente Acuerdo, se regirá de manera especial por lo establecido en la Ley
909 de 2004 y sus Decretos Reglamentarios, el Decreto Ley 760 de 2005, el Decreto Ley 785 de 2005,
la Ley 1033 de 2006, el Decreto Único Reglamentario 1083 de 2015, la Ley 1955 de 2019, la Ley 1960
de 2019, el Decreto Reglamentario 498 de 2020 y la Ley 2043 de 2O20, con base en el MEFCL vigente
de la entidad, con en que se realiza este proceso de selección, lo dispuesto en este Acuerdo y su Anexo
y por las demás normas concordantes y vigentes sobre la materia. Si al iniciar la Etapa de lnscripciones,
se cuentia con la reglamentación de las equivalencias de experiencias de que trata el artículo 2 de la
Ley 2039 de 2020, se dará aplicación de la misma en la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos y
en la prueba de Valoración de Antecedentes.

ARTÍCULO 6. F|NANCIACIÓ¡¡ DEL PROCESO DE SELECCIóN. De conformidad con el artículo 9 de
la Ley 1033 de 2006, reglamentado por el Decreto 3373 de 2007, asl como el artículo 263 de la Ley
1955 de 2019, las fuentes de financiación de los costos que conlleva la realización del presente proceso
de selección serán las siguientes:

A cargo de los aspirantes: El monto recaudado por concepto del pago del derecho a participar
en este procéso de selección, el cual se cobrará según el Nivel Jerárquico del empleo al que
aspiren, asf:

1

. Para los Niveles Asesor y Profesional: Un salario y medio mfnimo diario legal ügente (1.5
SMDLV).

. Para los Niveles Técnico y Asistencial: Un salario mínimo diario legal v¡gente (1 SMDLV).

Este pago se deberá realizar en la forma establecida en el artículo 12 de este Acuerdo y en las
fechas que la CNSC determine, las cuales serán publicadas oportunamente en el sitio web
www.cnsc.oov.co. enlace de SIMO (https://simo.cnsc.qov.co/).

2. A cargo de la ESAP: El monto equivalente a la diferencia entre el costo total del proceso de
selección, menos el monto recaudado por concepto del pago de los derechos de participación que
hagan los aspirantes a este proceso.

PARAGRAFO Los gastos de desplazamiento y demás gastos necesarios para as¡st¡r al lugar de
presentación de las pruebas y a la diligencia de acceso a las mismas, en los casos en que este útt¡mo
trámite proceda, los asumirá de manera obl¡gatoria el aspirante.

ARTICULO 7. REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN Y CAUSALES DE EXCLUSIÓN. LOS
siguientes son los requisitos generales que los aspirantes deben cumplir para participar en este proceso
de selección y las causales de exclusión del mismo.

. Requisitos generales para participar en et proceso de Selección:

'1 . Ser ciudadano(a) colombiano(a) mayor de edad.
2. Registrarse en el SIMO.
3. Aceptar en su totaridad ras regras estabr€cidas para este proceso de serección.4. Cumplir 

. 
con los requisitos mínimos del empleo seleccionado, los cuales se encuentran

establec¡dos en el MEFCL vigente de la entidad que lo oferta, con base 
"n "l "rrl 

se realiza
este proceso de selección, trascr¡tos en la conespondiente OpEC.5' No encontrarse incurso en causales const¡tucionales y/o legales de inhabilidad, incompatibilidad

_ o prohibiciones para desempeñar empreos púbricos, que pjrsist"n 
"r 

,ór"nio de ios"sion"rs".6' No encontrarse incurso en situaciones que generen conflicto de intereses durante lasdiferentes etapas der presente proceso áe sérección y/o que ñ.i.iár, ] ,omento deposes¡onar§e.
7' Los demás requisitos estabrecidos en normas regares y regramentarias v¡gentes.

"Por ol cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en la modalidad de Abietlo, para
proveer los empleos en vacancia det¡nitiva pedenecienles al Sistema General do Canera Adm¡nistrat¡va de la
planta de personal de la AL)ALDIA MUNICIPAL DE GIJACA- SANIANOER, Proceso de Selección No. 1992

de 2021 - Municip¡ds de 5' y 6' Categoria'



continuac¡ón Acuerdo Ne 1102 DE 2021 Página 7 de 14

"Por el cual se convoca y se establecen las ¡eglas del Proceso de Selección, en la modal¡dad de Abierto, para
proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General de Canera Admin¡strat¡va de lá
ptanta de personat de ta ALCALDíA MIJMCTPAL DE GUACA- SANIANDER, Proceso de Selección No. 1992

de 2021 - Municip¡os de 5a y 6u Categorla"

Son causales de exclusión de este proceso de selección:

l. Aportar documentos falsos o adulterados para su inscripción.
2- No cumplir o no acreditar los requ¡sitos mín¡mos del empleo al cual se inscribió, establecidos en

el MEFCL vigente de la ent¡dad que lo ofrece, con base en el cual se real¡za este proceso de
selección, trascritos en la conespondiente OPEC.

3. Conocer y/o divulgar con antic¡pac¡ón las pruebas que se van a aplicar en esle proceso de
selección.

4. No presentar o no superar las pruebas de carácter eliminatorio establecidas para este proceso
de selección.

5. Ser suplantado por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en este proceso
de selección.

6. Divulgar las pruebas aplicadas en este proceso de selección-
7. Realizar acciones para mmeter fraude u otras inegularidades en este proceso de selección.
8. Presentarse en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias psicoactivas a las

pruebas previstas en este proceso de selección.
9. Renunciar voluntariamente en cualquier momento a continuar en este proceso de selección.
10. Transgredir las disposiciones contenidas tanto en el presente Acuerdo y su Anexo como en los

demás documentos que reglamenten las diferentes etapas de este proceso de selección.

Las anteriores causales de exclusión serán aplicadas al aspirante en cualquier momento de este
proceso de selección, cuando se compruebe su ocurrencia, sin perjuicio de las acciones judiciales,
disciplinarias, penales y/o administrativas a que haya lugar.

PARAGRAFO 1. El trámite y cumpllmiento de las disposiciones previstas en esta normatividad serán
responsabilidad exclusiva del aspirante. La inobservancia de lo señalado en los numerales anteriores
de los requisitos de participación, será impedimento para tomar posesión del cargo.

Al momento de hacer el reporte de las vacantes de Oferta Pública de Empleos de Carrera - OPEC, la
ent¡dad, en ürtud de lo prev¡sto en el Decreto 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto
498 de 2020 dio a conocer ante la Comisión Nacional del Servicio Civil, los servidores que se
encuentran en el Nivel Asistencialo Técnico vinculados con anterioridad a la expedición de los Decretos
770 y 785 de 2005, a quienes se les exige como requisitos para el cargo al que concursan, los mismos
que se encontraban vigentes a¡ momento de su ünculación, siempre y cuando concursen para el m¡smo
empleo al que fueron vinculados.

PARAGRAFO 2. En virtud de la presunción de la buena fe de que trata el artículo 83 de la Constitución
Polftica, el aspirante se compromete a suministrar en todo momento información veraz.

CAPÍTULO II
EMPLEOS CONVOCADOS PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN

ARTlcuLo 8. oPEc PARA EL PRocEso DE sELEcclÓN. La opEC para este proceso de selección
es la siguiente:

TABLA No. 'l
OPEC PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN

NIVEL JERÁRQUICO T.¡t]MERO DE EMPLEOS NÚMERo DE VACA¡¡TES

Profesional 1 1

Técn¡co 1 1

Asist6ncial 0 0

TOTAL 2

PARAGRAFO 1. La OPEC que forma parte ¡nlegral del presente Acuerdo fue registrada en SIMO ycertificada qor la entidad y es de su responsabilidád exclusiva, así como 
"i 

rraerCi 
-qr"'oicha 

entidadenvío a la GNSC' con base en el cual se realiza este proceso deseleccion, seftn ros oli]lles expuestosen la parte considerativa de este Acuerdo. Las mnsecuencias de¡iv"adas de L inexactitud,inconsistencia, no conespondencia con ras normas que apr¡qu"r, 
"qu¡roü,iJr, "rir¡ol, 

y/o farsedad
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de la información del MEFCL y/o de la OPEC reportada por la aludida entidad, así como de las
modificaciones que realice a esta información una vez iniciada la Etapa de lnscripciones, serán de su
exclusiva responsabilidad, por lo que la CNSC queda exenta de cualqu¡er clase de responsabilidad
frente a terceros por tal ¡nformación. En caso de existir diferencias entre la OPEC registrada en SIMO
por la ent¡dad y el refer¡do MEFCL, prevalecerá este último. Así mismo, en caso de presentarse
diferencias entre dicho MEFCL y la ley, prevalecerán las dispos¡ciones contenidas en la norma superior.

PARAGRAFO 2. Es responsabilidad del Representante Legal de la entidad pública informar mediante
comunicación oficial a la CNSC, antes del inicio de la Etaoa de lnscriociones de este proceso de
selección, cualquier modificación que requiera ¡ealizar a la información registrada en SIMO con ocasión
del ajuste del MEFCL para las vacantes de los empleos repoñados o de movimientos en la respectiva
planta de personal. En todos los casos, los correspondientes ajustes a la OPEC registrada en SIMO
los debe realizar la misma entidad, igualmente, antes del inicio de la referida Etaoa de lnscripciones.
Con esta misma oportunidad, debe realizar los ajustes que la CNSC le solicite por imprec¡siones que
llegase a idenlificar en la OPEC registrada. lniciada la Etapa de lnscripciones y hasta la culminación
del Periodo de Prueba de los posesionados en uso de las respectivas Lrsfas de Elegibles, el
Representante Legal de la entidad pública no puede modificar la información registrada en SIMO para
este proceso de selección.

PARAGRAFO 3. Los ajustes a la información reg¡strada en SIMO de los empleos reportados en la
OPEC, que la entidad solicite con posterioridad a la aprobación de este Acuerdo y antes de que inicie
la correspondiente Etapa de lnscripc¡ones, los cuales no modifiquen la cantidad de empleos o de
vacantes reportadas por Nivel Jerárquico, ni ninguna otra información mntenida en los artlculos del
presente Acuerdo en los que se define la OPEC o las reglas que rigen esle proceso de selección, se
tramitarán conforme lo establecido en el Acuerdo No. CNSC - 2021 1000000806 del 6 de abril de 2021 .

IARAGRAFO 4. Bajo su exclusiva responsabilidad, el aspirante deberá consultar los requisitos y
funciones de los empleos a proveer med¡ante este proceso de selecc¡ón, lanto en el MEFCL v¡gente de
la respectiva entidad, con base en el cual se realiza el mismo, como en la OPEC reg¡strada por dicha
9n]r_dad, información que se encuentra publicada en el sitio web de la CNSC www.cnlc.qov.co. enlace
SIMO.

CAPITULO il
D]VULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA E TNSCRIPCÍONES

ARTíCULO 9. DIVULGACIÓN DE LA CONVOCATORIA, El presente Acuerdo y su Anexo se
divulgarán en el sitio \ ¡eb de la CNSC, www.cnsc.qov.co, enlace SIMO, en el sitio wáb de la entidad
para la que se realiza este proc€so de selección y en el sitio web del Departamento Administrativo de
la .Función Pública, a parlir de la fecha que establezca esta Comisión Nacional y permanecerán
publicados durante el desanollo del mismo, conforme a lo dispuesto en el artículo ¡¡ áe ¡a Ley 90g de
2004.

PARÁGRAFO l. En los términos del artículo 2.2.6.6 del Decreto 1083 de 2015, la opEC se publicará
en los medios anteriormente referidos, para que pueda ser consultada por los ciudadanos ¡nteresadosen este proceso de selección, con al menos cinco (5) dÍas hábiles de antelación 

"i 
ini"io d" 1".inscripciones.

PARAGRAFo 2'. Es responsabilidad de la entidad para la que se realiza el presente proceso deselección, la pubricación en el sitio web der presente Ácuerdo, iu Anexo y.r, ,áoitiá-"ionu".

ARTICULO 1o' MoDlFlcAclÓN DE LA CONVOCATORTA De conformidad con el arttcuto 2.2.6.4 delDecreto 1083 de 2015, antes de dar inicio ata Etaja áe hscripciones, t óoiviráí*a podrá sermodificada o comprementada, de oficio o a soricitud de ra entidad'para ra cuar .; *rÉ; este procesode setección, debidamente justifica-da y aproba¿, porlá Cñsc, y 
"ü 

oiwrlacion se tráriln ns m¡smosmedios utilizados para divulgar la Coivocatona inicial.

lniciada la Efapa de lnscripciones,la convocatoria solamente podrá modificarse por la cNSC en cuantoa las fechas de inscripciones v/o,a ras fechas, t orrs y iug;res'd" apricá"ián aáH" ñ;;, Las fechasy horas no podrán anticiparse a las previstas ¡n¡ciatmenü tstos cambios se divulgarán en el sitio webde la CNSC' www'cnsc'oov'co. enlace slMo, v po.. áir".."ntl" medios de comunicación que defina estacomisión Nacionar, por ro menós dos (2) días hbbires ánGáe rá ocu;#;ffi;#i"'io, ,n¡r.no..
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PARAGRAFO L Sin perjuicio de lo establecido en este artículo, los errores formales se podrán conegir
en cualquier t¡empo de oficio o a petición de parte, de conformidad con lo previsto por el artfculo 45 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en adelante CPACA.

PARAGRAFO 2. Los actos administrativos mediante los cuales se realicen aclaraciones, cofrecciones,
adiciones y/o modificaciones al presente Acuerdo y/o su Anexo, serán suscritos únicamente por la
CNSC.

ARTÍCULO 11. CONDICIONES PREVIAS A LA ETAPA DE INSCRIPCIONES. Los aspirantes a
participar en este proceso de selecc¡ón, antes de iniciar su trámite de inscripción, deben tener en cuenta
las respectivas condiciones prev¡as establecidas en este Acuerdo y en los correspondientes apartes
del Anexo.

ARTICULO I2. PROCEDIMIENTO PARA LA ETAPA DE INSCRIPCIONES. LA CNSC iNfOrMArá EN SU

página web, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con al menos cinco (5) dÍas hábiles de antelación, la fecha
de inicio y duración de la Etapa de lnscripciones para este Proceso de Selección. El procedim¡ento que

deben seguir los asp¡rantes para realizar su inscripción es el que se describe en los respectivos apartes
del Anexo del presente Acuerdo.

PARAGRAFO. Si antes de finalizar el plazo de ¡nscripciones oara este Proceso de Selección en la
modalidad Abieño no se han inscrito aspirantes para uno o varios empleos o para alguno(s) se cuenta
con menos ¡nscritos que vacantes ofertadas, la CNSC podrá ampliar dicho plazo, lo cual se divulgará
con oportunidad a los interesados en el sitio web de la CNSC, www.cnsc.qov.co, y en el sitio web de la
entidad objeto del proceso de selección.

CAPITULO IV
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MINMOS

ARTICULO 13. VERIFICAC¡ÓN DE REQUISITOS MINIMOS. La verificación det cumptimiento de los
requisitos mínimos exigidos en el correspondiente MEFCL, trascritos en la OPEC para cada uno de los
empleos ofertados en este proceso de selección, se realizará a los aspirantes ¡nscritos con base en la
documentación que registraron en SIMO hasta la fecha del ciene de la etapa de inscripciones, conforme
a la última "Constancia de lnscripción" generada por el sistema.

Se aclara que la yRM no es una prueba ni un instrumento de selección, sino una condición obligatoria
de. orden constitucional y legal, que de no cumplirse genera el retiro del aspirante en cualquier-etapa
del proceso de selección.

Los aspirantes que acrediten cumplir con estos requ¡s¡tos serán admitidos al proceso de selección y
qu¡enes no, serán inadmltidos y no podrán continuar en el mismo.

PARAGRAFO 1. Et artícuto 2 de ta Ley 2039 de 2020, se aplicará para la VRM
selección sl af ta scn

de este proceso de
se cuenta con las

reglamentación de las equivalencias de experiencia de que trata esta norma.

PARAGRAFO 2' El artículo 2.del D-ecreto 498de202},que adiciona el artfculo 2.2.2.4.11a| Capftulo
4 del Título 2 de la parte 2 del Libro 2 del Decreto 'f 083 de 2015, solamente apiica-paia üs runcionariospúblicos provisionales act¡vos, que fueron vinculados antes de ia 

""trrá, ""'üé"[ááál oecreto zasde 2005' en empleos de los Niveles Técnico y Asistenc¡al, que desde entonces no han camb¡ado deempleo y que se inscriban a este mismo empleo en el presente proceso de selección. Lái provisionalespotenciales beneficiarios de esta norma que se inscriúan en otios empleos 
" 

qr" i" ,"ap"aiva entidadno los certifique en los términos y condiciones requeridos por la cNSC, van a sár traiaoo! con las reglasgenerales de VRM establecidas para este proceso de seiección.

ARTICULO I.{. ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA ETAPA DE VRM. PArA IA ETAPA dE VRM,los aspirantes deben tener en cuenta 
.las respectivas especificaciones técnicas estiablec¡das en losconespondientes apartes del Anexo del presente Acuerdo.

so
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ARTÍCULO 15. PUBLICACIÓN OC NCSUUTADOS Y RECLAMACIONES EN LA ETAPA DE VRM, LA
información sobre la publicación de resultados y las reclamaciones para la Etapa de VRM de este
proceso de selección debe ser consultada en los respect¡vos apartes del Anexo del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 16. PRUEBAS A APLICAR, CARACTER Y PONDER.ACIÓX. Oe conformidad con eI
artículo 2.2.6. 1 3 del Decreto 1 083 de 2015, en concordancia con el numeral 3 del artículo 31 de la Ley
909 de 2004, las pruebas a aplicar en este proceso de selección tienen como finalidad apreciar la
capacidad, idoneidad, adecuación y potencialidad de los aspirantes a los diferentes empleos que se
convocan, así como establecer una clasificación de los candidatos respecto a las calidades y
competenc¡as requeridas para desempeñar con efectividad las funciones de los mismos. La valoración
de estos factores se realizará con medios técn¡cos que respondan a criter¡os de objetividad e
imparcialidad, con parámetros previamente establecidos.

En los términos del numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, las pruebas aplicadas o a utilizarse
en esta clase de procesos de selección tienen carácter reservado. Solamente serán de conocimiento
de las personas que indique la CNSC en desanollo de los procesos de reclamación.

Específicamente, en este proceso de selección se van a aplicar Pruebas Escrifas para evaluar
Competencias Funcionales y Compodamentales, y la Valoración de Antecedentes, según se detalla en
la siguiente tabla:

TABLA No. 2
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN

PRUEBAS cARAcTER PESO
PORCENTUAL

PUNTAJE
mí tiro

APROBATORIO

Competencias Func¡onales 60% 60.00

Competenc¡as Comportamentales C la s ilicato ria 250/. N/A

Valoración de Antecedenles Clasificatoria 15% N/A

TOTAL 100%

' con excepc¡ón de los empleos de conductor Mecántco o conductor (u otros con d¡ferante denom¡nación perc que sup¡r,písjto princ¡pal sea el de conduc¡r vehiculos).

TABLA No. 3
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN PMI LOS EMPLEOS QUE NO

REQUIEREN EXPERIENCIA

PRUEBAS CARACTER PESO
PORCENÍUAL

PUI{TAJE
rr¡NrMo

IPROBATORIO
Competenc¡as Func¡onales Eliminatoria 75% 60.00

Competencias Comportamentalés Clasificatoria 25% NIA

TOTAL 100%

CARÁCTER PESO
PORCENTUAL

PUNTNE MfNffiO
APROBATORIO

Competencias Funcionales Eliminatoria 300/" 60.00
Competenc¡as Comportamentales Clasificatoria 25y. N/A

PRUEBAS A APLTCAR EN E.L PTOJ§áI}:IICCCION PARA LOS EMPLEOS DE
CONDUCTOR MÉCANICO O CONDUCTOR

CAPÍTULO V
PRUEBAS A APLICAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN

Eliminator¡a

PRUEBAS
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Prueba de Ejecución Clasifrcatoria 45% N/A

TOTAL 'too./"

' U olms con dilerenle denominación pero que su Proñsito Principal sea el de conducir vehiculos

ARTÍCULO 17. PRUEBAS ESCRITAS Y DE EJECUCION. Las especificaciones técnicas, la citación y
las ciudades de presentación de las Pruebas Escnfas y de Ejecución se encuentran definidas en los
respect¡vos apartes del Anexo del presente Acuerdo.

PARAGRAFO. En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales yio locales
para prevenir y m¡tigar el contag¡o por el COVID-19 se encuentren vigentes a la fecha de presentación
de las Pruebas Escritas previstas para este proceso de selección, los asp¡rantes citados a las mismas
deberán acudir al lugar de su aplicación con los elementos de bioseguridad establec¡dos en tales
medidas (tapabocas y/u otros) y cumplir estrictamente los protocolos que se definan para esta etapa. A
quienes incumplan con lo establecido en este parágrafo no se les perm¡tirá el ingreso al sitio de
aplicación de las referidas pruebas.

ARTICULO I8. PUBLICACIóN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LA§ PRUEBAS
ESCRITAS Y DE EJECUCION. La información sobre la publicación de resultados y las reclamaciones
en estas pruebas debe ser consultada en los corespondientes apartes delAnexo del presente Acuerdo.

ART¡CULo 19. PRUEBA DE VALORACIÓN Or AUTECEDENTES. Sotamente se aptica, a los
aspirantes inscritos en los empleos especificados en el artículo 16 del presente Acuerdo que hayan
superado la Prueba Eliminatoría, según las especificaciones técnicas definidas en los respectivos
apartes del Anexo del presente Acuerdo.

PARAGRAFO I, El artículo 2 de la Ley 2039 de 2020, se aplicará para la Valoración de Antecedentes
de este proceso de selección solamente si, al iniciar la respectiva Etapa de Inscripciones, se cuenta
con la reglamentaclón de las equivalencias de experiencias de que trata esta norma. En caso que no
§e cuente con dicha reglamentación, se aplicarán las reglas generales de este proceso de selección
para esta prueba.

PARAGRAFO 2. Para los aspirantes a los que se refiere el artículo 2 del Decreto 498 de 2020, que se
inscribieron a los mismos empleos de los Niveles Técnico y Asistencial en los que fueron vinculados
antes de la entrada en vigencia del Decreto 785 de 2005 y en los que desde entonces han permanecido,
la Prueba de Valoración de Antecedentes va a partir de los requisitos que se exigen para estos empleos
en el MEFCL utilizado para el presente proceso de selección,

ARTICULO -20, PUBLICACÉN DE RESULTADOS Y RECLAMACIONES EN LA PRUEBA DEVALORAeÉN DE ANTECEDENTES. La información sobre la publicación de resultados y las
redamaciones en esta prueba debe ser consultada en los conespbndientes apartes del Anexo delpresente Acuerdo.

ARTIGULO 21. TRREGULARIDADES EN EL PROCESO DE SELECCIÓN. POr POS|bIES frAUdCS, POrcopia 
. 
o intento de copia, diwlgación y/o sustracción o intento oe oivutgacioí y7J sustracción oemateriales de las pruebas pr.evistas para este proceso de selección, irpfrntJ"iOn o ¡ntento desuplantación, ocunidas e identificadas a¡tes, durañte y/o después a" u ápricá"ion JJj¡"r,"" pruebaso encontradas durante la lectura de las. hoias de respúestas o en desanollo aet procásamiento de losrespectivos resultados' la ONSC y/o la Escuela superior de Administraci¿n FuiJica gue se hayacontratado para el desarrollo del presente procesb de selección, adelantarán las actuac¡onesadminishaüvas correspondientes, 

.e¡ los términ'os del capltulo I del Tftulo lll de la parte primera deloPACA o d-e-la norma que lo modifique o sustituya, áe ta's cuares comun¡carán por escrito, en mediofísico o en SIMO, a los interesados para que interíel!án en las mismas.

El resultado de estas actuaciones. admin¡strativas puede llevar a la invalidación de las pruebaspresentadas por los aspirantes involucrados y, por 
"rG1 su exclusión del proceso de selección encualquier momento der mismo, sin perjuicio oá rás oemás acciones regares a que haya rugar.

ARTICULO 22, MODIFICACIÓN DE PUNTAJES OBTENIDOS EN LAS PRUEBAS APLICADAS ENEL PRocESo DE sELEccóN' En 
-virtud 

¿" 1"" pi*"pi"r_de.tos literales a) y h) del articulo 12 de taLey 909 de 2004 v der artícuro 15 der Decretá L"v íéó ¿lioos, ra CNSC, de oficio o a pet¡ción de parte,
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podrá modificar los puntajes obten¡dos por los aspirantes en las pruebas presentadas en este proceso
de selección, cuando se compruebe que hubo error.

ARTÍCULO 23. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS CONSOLIDADOS DE LAS PRUEBA§
APLIGADAS EN EL PROCESo DE SELECCIÓN. Con los punta¡es definitivos obten¡dos por los
aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas en este proceso de selección, la CNSC publicará en
el sit¡o web, @ggl¿co, enlace SIMO, los respectivos resultados consol¡dados.

CAPÍTULO VI
LISTAS DE ELEGIBLES

ARTICULO 24. CONFORiTAC|ÓN Y AITOPCIÓH Oe ltSrlS DE ELEGIBLES. De conformidad con
Ias disposiciones del numeral 4 del artÍculo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 6 de la
Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles
par€¡ proveer las vacantes definitivas de los empleos ofertados en el presente proceso de selección,
con base en la información de los resultados deflnitivos registrados en SIMO para cada una de las
pruebas aplicadas.

De conformidad con lo previsto en la norma ibídem, el artÍculo 1 del Decreto 498 de 2020, por medio
del cual modifica el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 y lo señalado en el Acuerdo No. CNSC-
0'165 de 2020 o el que lo adicione o modifique y los lineamientos que al respecto expida la CNSC, las
listas de elegibles deberán ser utilizadas para empleos iguales o equivalentes que surjan con
posterioridad al proceso de selecc¡ón en la misma ent¡dad, atend¡endo para ello las disposiciones del
Acuerdo No. CNSC-O165 de 2020 o del que lo modifique o sustituya.

PARAGRAFO 1. Los conceptos de Llsta lhnificada del mísmo empleo y Lista General de Elegibles para
empleo equivalente, de los que trata el Acuerdo No. CNSC-0165 de 2O20 o la norma que lo modifique
o sustituya, serán aplicables en este proceso de selección, según las disposiciones de esa norma.

PARAGRAFO 2. Para los empleos con vacantes localizadas en diferentes ubicaciones geográficas o
sedes, la escogencia de Ia vacante a ocupar por cada uno de los elegibles se realizará mediante
audiencia pública, de conformidad con las disposiciones del Acuerdo No. CNSC-O166 de 2020,
adicionado por el Acuerdo No. CNSC-236 de la misma anualidad, o del que lo modifique o sustituya.

ARTICULO 25. DESEMPATE EN LAs LISTAS DE ELEGIBLES. Cuando en eI concurso, dos o más
aspirantes obtengan puntaies totales iguales en la confornación de la respect¡va Lista de Elegibtes,
ocuparán la misma posición en condición de empatados. En estos casos, para determinar quién debe
ser nombrado en período de prueba, se deberá realizar el desempate, para lo cual se tendrán en cuenta
los siguientes criterios, en su orden:

l. Con el aspirante que se encuentre en situación de discapacidad.
2' Con quien tenga derechos en carera admin¡strativa cuando se trate de concurso abierto.3. Con el aspirante que demuestre la calidad de víctima, conforme a lo descrito en el artículo .t31

de la Ley 1448 de 2O1'l .

4' Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones inmediatamente
anteriores, en los términos señalados en el artículo 2, numeral 3, de la Ley 403 de 1997.5. Con quien haya realizado la Judicatura en las Casas de Justicia o en los óentros de Conciliación
Públicos o como Asesores de los Conciliadores en Equidad, en los términos previstos en el inciso
2 del artículo 50 de la Ley 139S de 20'10.

q con quien haya obtenido el mayor puntaje en la prueba sobre competencias Funcionales.7. con quien haya obtenido mayor puntaje en la prueba de valoración de Antecedentes.
9 con quien haya obtenido mayor puntaje en la prueba de competencías comportamentales.I' La regla referida a los varones que hayan prestado el servicio militar obligaiorio, cuando todos

Ios empatados sean varones.
10. Finalmente, de mantenerse el empate, éste se dir¡mirá medlante sorteo con la citación de fos

interesados, de lo cual se deberá dejar la evidencia documental.
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ARTfCULO 26. PUBLICACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. A partir de la fecha que d¡sponga la
CNSC, se publicarán oficialmente en el sitio web, www.cnsc.oov.co. en lace Banco Nacional de Listas
de Elegibles, los actos administrativos que c,onforman y adoptan las L,'stas de Eegtbles de los empleos
ofertados en el presente proceso de selección.

ARTICULO 27. EXCLUSIONES DE LISTAS DE ELEGIBLES. En los rérminos del artículo 14 del
Decreto Ley 760 de 2005, dentro de los cinco (5) días sigu¡entes a la publicación de una ¿isfa do
Elegible,la Comisión de Personal de la entidad para la cual se realiza el presente proceso de selección,
podrá solicitar a la CNSC, exclusivamente a través del SIMO, en forma motivada, la exclus¡ón de esta
lista de la persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los hechos
a los que se refiere el precitado artículo de dicha norma. Las solicitudes de esta clase que se reciban
por un medio diferente al indicado en el presente Acuerdo, no serán tramitadas.

Recibida una solicitud de exclusión que reúna todos los requisitos anteriormente indicados, la CNSC
iniciaÉ la actuación admin¡strat¡va de que trata el artículo 16 del Decreto Ley 760 de 2005, la que
comunicará por escr¡to al interesado para que intervenga en la misma. De no encontrarla ajustada a
estos requ¡sitos, será rechazada o se abstendrá de iniciar la referida actuac¡ón administrativa.

lgualmente, de conformidad con el artículo 15 de la precitada norma, la exclusión de un aspirante de
una Lrsfa de Elegibles podrá proceder de oficio o a petición de parte, cuando se compruebe que su
inclusión obedeció a enor aritmético en los puntajes obtenidos en las distintas pruebas aplicadas y/o
en la ponderación y/o sumatoria de estos puntajes.

La excfusión de Lrsfa de Elegibles, en caso de prosperar, procede sin perjuicio de las acciones de
carácter disciplinario, penal o de otra Índole a que hubiere lugar.

ARTICULO 28. MODtFICACIONES DE LISTAS DE ELEGIBLES. Una vez ejecutoriadas las decisiones
que resuelven las exclusiones de Lisfas de Hegibles de las que trata el artículo 27 del presenle
Acuerdo, tales listas podrán ser modificadas por la CNSC, de oficio o a petición de parte, al igual que
en los casos en que la misma CNSC deba adicionarles una o más personas o reubicar otras, cuando
se compruebe que hubo enor.

ARTICULO 29. FIRMEZA DE LA POSICIóX EW U¡II LISTA DE ELEGIBLES. LA firMCZA dC IA
posición de un aspirante en una Lista de Elegibles se produce cuando no se encuentra inmerso en
alguna de las causales o situaciones previstas en los artículos f4 y 15 del Decreto Ley 760 de 2005 o
en las normas que los modifiquen o sustituyan, de conformidad con las disposiciones del artículo 28
del presente Acuerdo.

La f¡rmeza de la posición en una Lisfa de Elegibles para cada asp¡rante que la conforma operará de
pleno derecho.

PARÁGRAFO. Agotado el trámite de la decisión de exclusión de Lista de Elegibles, la CNSC
comunicará a la conespondiente entidad la firmeza de dicha lista, por el medio que esta Comisión
Nacional determ¡ne.

ARTICULO 30. FIRMEZA TOTAL DE UNA LISTA DE ELEGIBLES. LA firMEZA tOtAI dC UNA LiStA dE
Elególes se produce cuando la misma tiene plenos efectos jurÍdicos para quienes la integran.

ARTICULO 3I. RECOMPOSICóN AUTOMANCA DE UNA LISTA DE ELEGIBLES. ES IA
reorganización de la posición que ocupan los elegibles en una Lrsta de Elegibles en firme, como
consecuencia del retiro de uno o varios de ellos, en virtud al nombramiento en él empleo para el cual
concursaron o en un empleo equivalente, sin que deba emitirse otro acto administrátivo que la
modifique.

La posesíón en un empleo de carácter temporal realizado con base en una Lr'sfa de E/egrbles en firme,
no causa el retiro de la misma.

ARTICULO 32. VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES. De conformidad con las disposiciones
del numeral 4 del artícuto 3l de la Ley 909 de 2004, modificado por. 

"L ".tirr[ o á" l" L.v 1960 de2019, por regla general, las Lisfas de E/ególes tendrá una vigenciá de dos (2) anos coitaaos a parti,
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de la fecha en que se produzca su firmeza total, con la excepción de las Listas de Eleg¡bles para los
empleos vacantes ofertados en este proceso de selección ocupados por seMdores en @nd¡ción de
pre-pensionados, las cuales tendrán una vigencia de tres (3) años contados a partir de su firmeza total,
de conformidad con las dispos¡ciones del Parágrafo 2 del artículo 263 de la Ley 1955 de 2019-

En ürtud de lo anter¡or, una vez causado el derecho para los servidores públicos en condición de pre-
pens¡onados y que a 30 de nov¡embre del 201 8 se encontraban v¡nculados en calidad de provis¡onales
y les faltare tres (3) años o menos para adquirir el derecho a la pensión, se hará uso de la respeetiva
lista de elegibles.

PARAGRAFO. Para los empleos ofertados que cuenten con vacantes ocupadas por empleados en
condición de pre-pensionados, los respectivos nombramientos en Penbdo de Prueba se real¡zarán en
estricto orden de elegibilidad, iniciando con la vacante que cuente con la fecha más próxima para
realizar este nombramiento.

ARTfCULO 33. VIGENCIA. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su exped¡ción y publicac¡ón
en el sitio web de Ia CNSC, enlace SIMO, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo
33 de la Ley 909 de 2004.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., 29 de abril de 2021

/gJ'3u¿ffi. RAMI
Alcalde Municipal
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